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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

 

DECRETO NÚMERO 106 

 

 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 7, el párrafo 

primero de la fracción XXI bis del artículo 27, se adicionan el cuarto párrafo al artículo 7, 

las fracciones XXI Ter y XXI quáter al artículo 27 y se derogan los párrafos tercero y 

cuarto de la fracción XXI bis del artículo 27 de la Ley de Educación del Estado de México, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. ... 

 

La Autoridad Educativa Estatal celebrará convenios de alianza estratégica con la 

Universidad Autónoma del Estado de México para recibir en las instituciones educativas 

de tipo medio superior y superior del Gobierno del Estado a los aspirantes que no hayan 

sido seleccionados en el proceso de admisión a los estudios de bachillerato y de 

licenciatura, para tales efectos se tendrá en consideración la capacidad disponible y los 

requisitos administrativos que establezca la institución receptora. 

 

Además, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, 

incluyendo la educación inicial, especial y superior, apoyará la investigación científica y 

tecnológica y alentará el fortalecimiento y difusión de la cultura. 

 

La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares 

con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios es un servicio público. 
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Artículo 27.  

...  

 

I. a XXI. ... 

 

XXI Bis. Otorgar de acuerdo con el certificado expedido por alguna institución de salud 

pública, como una acción permanente y hasta la conclusión de los estudios de 

licenciatura o profesional técnico, un estímulo económico a los educandos de 

instituciones públicas o privadas que padezcan cáncer, diabetes, VIH o discapacidad a 

largo plazo o permanente, que no cuenten con otro tipo de beca escolar, o que 

estudiando en escuelas públicas o privadas hayan resultado ganadores de la Olimpiada 

del Conocimiento Infantil y conserven promedio mínimo de 9.0 en cada ciclo escolar, y en 

general a aquellos que deban ser atendidos en observancia y cumplimiento de 

recomendaciones emitidas por organismos protectores de los derechos humanos, 

incluyendo la solución amistosa de asuntos de su competencia. 

 

... 

 

Derogo  

 

Derogo 

 

XXI Ter. Otorgar un estímulo económico a las hijas o hijos de madre o tutora 

desaparecida o víctima de feminicidio u homicidio doloso que estudien en instituciones 

públicas o privadas, hasta la conclusión de la licenciatura o profesional técnico. El 

estímulo económico se otorgará a partir de la noticia del hecho victimizante en términos 

de los lineamientos correspondientes. 

 

XXI Quáter. Otorgar becas para cursar estudios en el extranjero, en función de las reglas 

de operación correspondientes, a alumnos de educación superior con promedio general 

sobresaliente que estudien en escuelas públicas o privadas. 

 

XXII. a LIII. … 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

TERCERO. Para el cumplimiento del presente Decreto, la Legislatura del Estado de 

México autorizara las partidas conducentes en el Presupuesto de Egresos de cada 

ejercicio fiscal en base a la suficiencia presupuestal. 

 

CUARTO. El titular del Ejecutivo Estatal proveerá, en la esfera administrativa, lo 

conducente para la observancia del presente Decreto. 

 

QUINTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil dieciséis.- 

Presidenta.- Dip. Mirian Sánchez Monsalvo.- Secretarios.- Dip. Anuar Roberto Azar 

Figueroa.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Dip. Irazema González Martínez Olivares.- 

Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de agosto de 2016. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

             (RÚBRICA).  
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A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. MTRO. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL 

DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO I 

(RÚBRICA). 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL 

(RÚBRICA). 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 

(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 

 

 

 

 

 

DIP. TASSIO BENJAMÍN RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. EDGAR IGNACIO BELTRÁN GARCÍA 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 

(RÚBRICA). 

 

 

 

DIP. JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUIZ 

(RÚBRICA). 
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DIP. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LOZANO 

(RÚBRICA). 

 

 

 

DIP. JACOBO DAVID CHEJA ALFARO 

 

 

 

 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 

(RÚBRICA). 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. IVETTE TOPETE GARCÍA 

(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 

 

 

 

DIP. BERTHA PADILLA CHACÓN 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. LAURA BARRERA FORTOUL 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. INOCENCIO CHÁVEZ RESÉNDIZ 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL 

(RÚBRICA). 

 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL XOLALPA MOLINA 

(RÚBRICA). 
 


